
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANDREA GISSELA SALGADO USUGA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121880621, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1234 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-03-19

Fecha de inicio: 2025-03-20

Valor inicial del contrato: $51,310,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a la población sujeto de atención de la ARN asignada por la supervisión que se encuentre adelantando 
su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral en la formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes individuales de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales.2.Apoyar a la coordinación del Grupo 
Territorial o al profesional que se delegue en los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los planes 
colectivos de Reincorporación adelantados en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales.3.Apoyar en las acciones de articulación y gestión a nivel territorial que facilite el acceso de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus 
derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes territoriales de reincorporación y según 
los lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales.4.Acompañar a la población en proceso de 
reincorporación en las actividades y acciones de implementación de las líneas estratégicas de Reincorporación 
Política, Social, Económica y Comunitaria en el marco del Programa de Reincorporación Integral. 5.Realizar el 
seguimiento periódico a los proyectos productivos individuales de las personas en proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión, conforme a los lineamientos operativos establecidos por la entidad. 6.Realizar el registro 
de la información de la población asignada, de forma oportuna, confiable, y veraz, en el Sistema de Información para la 
Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina de acuerdo con los lineamientos de la 
supervisión.7.Apoyar la implementación de los métodos operativos para el desarrollo de las acciones relacionadas con 
el Programa de Reincorporación Integral, utilizando los mecanismos de control establecidos, para proporcionar a la 
entidad información oportuna y precisa sobre el cumplimiento de los objetivos, y proponer planes de mejora para 
optimizar los procesos.8.Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los 
participantes asignados, conforme al cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar 
alguna irregularidad.9.Participar en reuniones, mesas de trabajo y comités presenciales o virtuales que sean 
convocados o delegados por la supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales. 10.Tramitar los documentos 
generados conforme a los procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por 
la ARN, asegurando así una adecuada administración de estos.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 11:40:05 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

22024020250827114005Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


 

 

ACOMEDIOS PUBLICIDAD Y MERCADEO S.A.S.  

NIT. 800.000.457-4 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

La señora ANDREA GISEELA SALGADO USUGA mayor de edad, identificada con 

Cédula de Ciudadanía N.º 1.121.880.621 de Villavicencio, laboró en nuestra 

compañía ACOMEDIOS PUBLICIDAD Y MERCADEO S.A.S, desde el 28 de 

agosto de 2024 hasta el 09 de diciembre de 2024, mediante contrato laboral a 

término fijo, desempeñándose en el cargo de COORDINADORA RUTA 

BUEQUEMOS con las siguientes funciones:  

• Socializar el mandato humanitario y extrajudicial mediante acciones de 
pedagogía, incidencia local y participación con las personas que buscan 
organizaciones de la sociedad civil y con la comunidad en general. 

• Recoger, actualizar o modificar información documental sobre la 
investigación humanitaria y extrajudicial. 

• Realizar tomas de muestras genética de referencias a personas buscadoras. 

• Presentación y entrega de informes basados en la información recopilada a 
través de las plataformas busquemos y SIRDEC. 

• Desarrollo de actividades pedagógicas socializando la misión de la entidad 
con la comunidad. 
 

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada a los veintitrés (23) 

días del mes de enero del dos mil veinticinco (2025). 

 

Cordialmente,  

 

 

 

PAOLA MELO TAVERA 
DIRECTORA GENERAL   

acomedios@acomedios.com / dir.contabilidad@acomedios.com  

mailto:acomedios@acomedios.com
mailto:dir.contabilidad@acomedios.com


Bogotá 2077, Col. Providencia
Guadalajara, Jalisco
CP. 44630 México
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Carrera 16 No. 96-64, oficina 410 

Bogotá D. C., Colombia 
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La Suscrita Gerente Financiera y de Operaciones de Rare Inc. Colombia 

 
 
 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

 
 

Que la señora Andrea Gissela Salgado Usuga, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.121.880.621, expedida en Villavicencio, prestó sus servicios como contratista independiente en 
Rare Inc. Colombia mediante un Contrato de Prestación de Servicios desde el 2 de octubre de 2023 
hasta el 31 de marzo de 2024, por un valor total de $21.261.023.  
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado, a los 2 días del mes de mayo de 2024. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Monica Varela 
Vicepresidenta 
mvarela@rare.org 
 
 
 
 
 
Contacto para confirmación de información 
Jennifer Dejanon, Gerente Financiera y de Operaciones 
jdejanon@rare.org   Celular: +57 300 3056774 
 

mailto:mvarela@rare.org
mailto:jdejanon@rare.org
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LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN  
SINERGIA Y SOCIEDAD 

 

CERTIFICA: 
 
Que SALGADO USUGA ANDREA GISSELA, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1121880621 de 
VILLAVICENCIO - META, suscribió el contrato de prestación de servicios en Psicología, para Prestar sus servicios 
profesionales en las Unidades Móviles del ICBF, destinadas a la atención y acompañamiento a la población víctima 
del desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes, y/o víctimas de desastres, en la regional asignada para 
contribuir a la garantía y restitución de los derechos y la reparación integral de niños, niñas y adolescentes, 
mujeres gestantes, madres lactantes, familias indígenas, y familias afrodescendientes, víctimas del conflicto 
armado., en el marco de la ejecución del convenio suscrito entre el Programa Mundial de Alimentos de las 
Naciones Unidas – PMA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, en la regional Guaviare. 
 
Su contratación fue suscrita el 11 DE DICIEMBRE DE 2019 hasta el 30 DE NOVIEMBRE DE 2020, mediante contrato 
de prestación de servicios, por un valor mensual de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
M/Cte ($3252000.oo).  Desarrollando, entre otras, las siguientes actividades: 
 
1. Dar cumplimiento a los lineamientos y procedimientos establecidos por el ICBF para las unidades móviles de 
atención y acompañamiento a la población víctima del desplazamiento forzado y o otros hechos victimizan tés, de 
acuerdo a su perfil profesional de psicólogo(a,) desarrollando entre otras las siguientes actividades específicas: 
1.1 Determinar a través de valoración psicológica el grado de afectación emocional, cognitiva y relacional de los 
niños, niñas y adolescentes, mujeres gestantes, madres en periodo de lactancia y su grupo familiar, derivados del 
desplazamiento forzado y otros hechos victimizan tés y en caso de ser necesario proceder a la remisión inmediata 
a los organismos de salud correspondientes, realizando las gestiones para la efectiva atención. 
1.2 Verificar el acceso efectivo de los niños, niñas y adolescentes, madres gestantes, madres en periodo de 
lactancia y su grupo familiar a los servicios de salud mental a través de su Entidad Prestadora de Servicios, en los 
casos en los cuales las afectaciones emocionales, cognitivas, afectivas   y   relacionales requieran de una atención 
especializada. 
1.3 Construir y desarrollar con los miembros de las familias, estrategias de acompañamiento psicológico 
tendientes a fortalecer sus habilidades emocionales, afectivas y relacionales que contribuyan con la mitigación de 
los impactos sufridos a causa del desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes. 
1.4 Establecer recomendaciones individuales y familiares con base en la valoración psicológica realizada, para el 
fortalecimiento de las capacidades residentes y del tejido social. 
1.5 Construir y desarrollar estrategias para fortalecer las pautas familiares asociadas con los hábitos alimentarios 
y nutricionales que inciden en el mejoramiento del estado nutricional de los niños, niñas y adolescentes. mujeres 
gestantes, madres en periodo de lactancia y su grupo familiar. 
1.6 Brindar atención en crisis a los niños, niñas y adolescentes y sus familias, cuyas afectaciones emocionales 
estén derivadas de los efectos del desplazamiento forzado y otros hechos victimizan tés, así como de los riesgos 
asociados a los mismos. 
1.7 Contribuir en el proceso de atención Humanitaria con enfoque diferencial a las familias en situación de 
emergencia por desplazamiento masivo ocasionado por el actuar de los grupos al margen de la ley, o por desastre 
natural, dando cumplimiento a los procedimientos establecidos por el ICBF para tal fin. 
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1.8 Registrar la información derivada del acompañamiento realizado en los instrumentos establecidos para tal fin. 
1.9 Elaborar un informe mensual de acciones específicas de acuerdo al instrumento establecido y presentarlo al 
supervisor del contrato, en los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 
Nota: Cada una de las actividades realizadas deberá contar con los medios de verificación y 
soportes de acuerdo con los instrumentos contemplados en los procedimientos establecidos, tales como: actas de 
reuniones, listados de asistencia, diseño de estrategias específicas, diagnósticos situacionales, etc. 
1.10 Asumir las actividades de profesional de apoyo en el caso que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato. 
2. Hacer parte activa del equipo interdisciplinario de la Unidad Móvil, de acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos del ICBF, participando en la elaboración de los conceptos diagnósticos integrales diferenciales 
individuales y familiares, la construcción y desarrollo del plan de acompañamiento Integral Familiar PLATINFA y la 
elaboración de los informes periódicos de unidad móvil establecidos en los procedimientos o solicitados por el 
supervisor del contrato. 
3. Implementar en el proceso de acompañamiento las recomendaciones establecidas de enfoque diferencial 
étnico, discapacidad y género 
4. Dar cumplimiento a las metas de población a atender, establecidas con el supervisor del contrato. 
5. Participar en los procesos de programación y evaluación de servicios que atiendan a la población víctima del 
desplazamiento forzado y otros hechos victimizantes, aportando la información y demás insumos que se 
requieran. 
6. Aplicar el principio de precaución y protocolo de seguridad establecido, (valoración de los riesgos en la 
movilización, consultando con las autoridades de· la localidad) antes de movilizarse a las localidades o lugares con 
presencia de niños, niñas y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado y otros hechos victimizan tés. 
7. Garantizar la visibilidad del ICBF, portando adecuadamente los elementos entregados (chalecos, gorras, 
maletines, pendones entre otros), los cuales deben ser reintegrados en el momento de terminación del contrato. 
8. Generar un ambiente de cordialidad y respeto con los usuarios, compañeros y supervisor del contrato. 
9. Asumir y transmitir el conjunto de valores organizacionales, en su comportamiento y actitudes. 
10. Presentar mensualmente al Supervisor del contrato los recibos de pago de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social y demás soportes requeridos para la expedición de la certificación y trámite de los pagos 
mensuales. 
11. Desarrollar otras actividades que de acuerdo con su competencia le sea asignada por el supervisor del 
contrato, en el marco del objeto del mismo, incluíos desplazamientos por emergencias a otros departamentos del 
país, o fuera de este. 
12. Guardar la reserva debida de la información a la que tenga acceso en virtud de la ejecución del convenio. 
13. Las demás que le sean asignadas en función de cumplir el objeto de los presentes términos. 
 
Dada en Chía Cundinamarca, a los siete (07) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

ERIKA DEL REAL SUAREZ 
Representante Legal



 



 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 



 


